
COLEGIO ISABEL II I.E.D 

 

 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

(PEI) 

 

ACOMPAÑAMOS LA FORMACIÓN DE PERSONAS COMPETENTES Y PRODUCTIVAS PARA LA 

VIDA 

 

 

 

 

 

Aprobado por el Consejo Directivo, Acuerdo No. 10 del 5 DE ABRIL DEL 2019 

 

 

 

 

 

 

 Bogotá, 2019 

 

 

 

 

 

 

 



CONTENIDO:  

 

 

De clic en cada uno de los títulos, para acceder al contenido de cada capítulo del PEI. Los archivos 

pueden ser descargados, la copia no será controlada al imprimir ni descargar, por tanto, es 

responsabilidad del usuario el destino y uso de la ésta.  

La información aquí suministrada se ofrece únicamente con fines informativos y misionales, cualquier 

otro destino que se dé, es responsabilidad de quien la divulgue o porte. 



INTRODUCCIÓN  

1 PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS QUE ORIENTAN LA ACCIÓN DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA  

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN INSTITUCIONAL, IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMAS 

Y SUS ORÍGENES: CARACTERIZACIÓN 

OBJETIVOS GENERALES DEL PROYECTO EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA 

Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA EDUCACIÓN MEDIA 

COMPONENTE PEDAGÓGICO MODELO PEDAGÓGICO CONSTRUCTIVISTA 

ENFOQUE COGNITIVO APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO ESTRATEGIAS 
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INTRODUCCIÓN 

El proyecto educativo institucional del colegio ISABEL II IED cuyo eslogan es “ACOMPAÑAMOS LA 

FORMACIÓN DE PERSONAS COMPETENTES Y PRODUCTIVAS PARA LA VIDA”, es una construcción 

colectiva y dinámica de la comunidad educativa, esta es la actualización, la compilación y sistematización de los 

elementos básicos que componen el P.E.I de los últimos años. 

 

Este documento se fundamenta legalmente en el marco de la ley 115 de 1994, el decreto 1860 de 1994 y el 

decreto 1075 de 2015 (decreto único reglamentario de sector educativo) Sección 4, Articulo 2.3.3.1.4.1 en lo 

relacionado al contenido del proyecto educativo institucional. El colegio ISABEL II I.E.D es público de carácter 

oficial y estas adscrito a la Secretaria de Educación del Distrito Capital de Bogotá, entidad territorial certificada, su 

organización depende del gobierno escolar en forma democrática y participativa con algunos estamentos de elección 

popular directa y otros en forma de elección colegiada. 

 

Los componentes y la planeación del Proyecto Educativo Institucional, tiene cuatro elementos 

fundamentales para su organización; aspectos académicos, administrativos, convivenciales y comunitarios, se 

destaca dentro de ellos en el aspecto administrativo la parte financiera la cual administra el presupuesto del colegio, 

el cual tiene origen en dos fuentes de financiación, la primera del Sistema General de Participación y estos recursos 

son asignados por el Ministerio de Educación Nacional, la otra fuente de financiación es la de la Secretaría de 

Educación Distrital, la cual financia algunos proyectos que tiene la Secretaría como sustento de las Política Pública 

de la Alcaldía, todo en el marco de la Ley de Gratuidad de Educación Educativa (Ley 4807 de 2011). 

 

En al documento se desglosan los 14 componentes básicos que debe contener el proyecto, se establecen los 

principios y fundamentos hacia donde la comunidad educativa quiere que se enfoque la educación de los estudiantes, 

mediante instrumentos de recolección de información el departamento de orientación educativa realiza la 

caracterización de la población que se atiende en la institución y se identifican los diferentes problemas que afectan 

la prestación adecuada del servicio. 

 

Con la participación de varios consejos académicos de la institución, se organizó el modelo pedagógico 

que es un modelo cognitivo de aprendizaje significativo con enfoque constructivista en el cual se le da libertad a las 

diferentes áreas y campos del conocimiento para que establezcan con base en el modelo las estrategias pedagógicas 



acorde a cada disciplina; la organización del plan de estudios se complementa con los estándares básicos de 

enseñanza del Ministerio de Educación, los derechos básicos de los estudiantes (DBA), que permite identificar los 

saberes básicos que deben adquirir los estudiantes en los diferentes grados escolares y se actualizan con base en las 

evaluaciones anuales y las matrices de referencias establecidas por el ICFES para cada institución, se estableció la 

malla curricular la cual tiene como componente la intención curricular con las unidades pedagógicas y los tiempos 

a desarrollar y los proyectos transversales y de control político establecidos en la Ley, aunado a esto se hace un 

capítulo especial en el desarrollo e la malla curricular en el proyecto de fortalecimiento de la educación media del 

distrito que en nuestro colegio tiene un enfoque en matemáticas, ingenierías y tecnologías de las comunicaciones 

que propende por el fortalecimiento de las competencias necesaria para el buen desempeño del futuro egresado en 

un ciclo propedéutico de la educación superior , el Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes (SIEE) se 

basa en el Decreto 1290 de 2009, en el cual está consagrado los métodos, instrumentos y escala de evaluación y 

valoración de los estudiantes, teniendo en cuenta las competencias a desarrollar y los desempeños de los estudiantes, 

en el se establecen los criterios de valoración y promoción teniendo en cuenta los aspectos cognitivo, la formación 

como persona, desarrollo social  y resaltando la autoevaluación del estudiante; también en el se contempla la escala 

de valoración del proyecto de fortalecimiento de la educación media y se da una escala de valoración universitaria 

para adaptar al estudiante en un proceso de inmersión universitaria. 

 

El eje fundamental para que haya aprendizaje es la convivencia escolar por lo cual dentro del gobierno 

escolar se estableció el comité de convivencia escolar con el cual se actualiza anualmente el manual de convivencia 

con base en la Ley 1620 de 2013 y Decreto reglamentario 165 de 2013, en el manual se establecen en especial las 

situaciones convivenciales, los protocolos de atención, la ruta de atención integral,  el conducto regular, el debido 

proceso y los recursos que tiene la comunidad para objetar decisiones; un elemento fundamental para el Colegio 

Isabel II dentro de manual de convivencia es garantizar la inclusión de los estudiantes con discapacidad consagrados 

en el Decreto 1421 de 2017, históricamente se ha atendido niños con discapacidad auditiva; para la organización de 

los diferentes estamentos en este proyecto educativo y en el manual de convivencia se contempla los procesos de 

elección y participación para la conformación de los diferentes consejos, comités y elecciones populares establecidas 

para la conformación del gobierno escolar. 

 

El Colegio atiende el sistema de matrículas a través del direccionamiento de la Secretaria de Educación 

para lo cual establece una plataforma y diferentes aplicativos informáticos para que los usuarios del servicio cubran 



la oferta y proyección anual que ofrece el colegio, aquí se contempla el proceso de renovación de matrícula de los 

estudiantes de acuerdo a las directrices de la Secretaria de Educación, las cuales emiten mediante resolución anual. 

 

Nuestra institución cuanta con múltiples convenios y proyectos con organizaciones tales como: 

Universidades, cajas de compensación, proyectos de la Cámara de Comercio, se destaca la formación de nuevos 

docentes los cuales son direccionados por los centros universitarios para hacer sus prácticas docentes, además se 

tiene vínculos con diferentes colegios para relacionar a los estudiantes con prácticas deportivas y culturales, de 

formación profesional y prácticas para el trabajo. 

 

A nivel de la organización administrativa el colegio sigue los lineamientos de la Secretaria de Educación 

Distrital con el Sistema Integrado de Gestión de Calidad, en el está el subsistema de control estratégico Modelo 

Estándar de Control Interno (MECI), para ellos se tiene diferentes instrumentos generados por el departamento de 

planeación de la Secretaría de Educación como son: el Plan Operativo Anual (POA), COPAS, Mapa de Riesgos, 

PIGA, Sistema integrado de gestión administrativa (SIGA) etc.; Los cuales son vigilados por la Procuraduría y la 

Contraloría Distrital. 

 

Por lo anterior y consagrado en este documento se ha logrado que nuestra institución tenga altos estándares 

de calidad y excelentes resultados académicos en las pruebas y exámenes externos del Estado con resultados de 

excelencia a nivel local y distrital, este documento es de cambio constante debido a los actores de gobierno escolar 

que son elegidos anualmente y algunos contenidos tales como el manual de convivencia, sistema de evaluación, la 

elección del gobiernos escolar, el SIEE, misión y visión entre otros son de modificación periódica y se indexaran al 

documento las nuevas modificaciones, dejando siempre constancia en actas del Gobierno Escolar ; lo invito a 

examinar este Proyecto Educativo Institucional y a que contribuya a su continua transformación. 

 

ESTEBAN ALARCON CUALLA 

Rector 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 


